Contestacion del Departamento Ejecutivo – Expediente Nº 26/2012

Al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, Dr. Héctor Ambrosino. Por medio de la presente cumplo en responder la Comunicación Nº 5/2012 emanada de ese Cuerpo, en relación a los “planes que tiene para continuar con las tareas” este Departamento Ejecutivo, referidas a obras de cordón cuneta, mejorado o asfalto, red de cloacas, reconversión lumínica, y la posibilidad de continuidad o reformulación de proyectos con la empresa Camuzzi Gas Pampeana, en el Partido de 25 de Mayo. Los Proyectos que ha realizado y está realizando este Departamento Ejecutivo, se sustentan o prevén con diferentes vías de financiamiento. Con fondos del estado Municipal y fondos que provienen de los gobiernos Provincial y Nacional. Y en lo que se refiere a obras de infraestructura para mejora y ampliación de servicios, tal cual se pregunta en la Comunicación de referencia, debo decir que el agua corriente, y lo contemplado en la Ordenanza que prevé los Consorcios, también son una prioridad para este Gobierno. Con la aprobación por parte de ese Cuerpo de la Ordenanza que autoriza la conformación de Consorcios entre vecinos y la Municipalidad para la ejecución de obras de infraestructura urbana en el Partido de 25 de Mayo, es que se busca financiar las obras que se encuentran proyectadas, y que también dependen de la posición de los frentistas para conformar y abonar las obras mencionadas. Entendemos que esta metodología es superior en varios aspectos que la modalidad de contribución de mejoras como tradicionalmente se conoce, y será la utilizada durante esta gestión de gobierno hasta diciembre del año 2015, junto a las gestiones de Proyectos concretos elaborados por este Municipio para la búsqueda de financiamiento en las esferas Provincial y Nacional. El criterio utilizado y a utilizar por el Gobierno para estas obras es el de continuar sobre lo existente, es el criterio técnico adecuado. También previendo la factibilidad técnica de las obras, desarrollando los proyectos, para luego buscar el financiamiento necesario. Porque las obras deben ser pagadas. En ese sentido, todas las obras mencionadas pretenden mejor calidad de vida, a través de mayor sanidad, mejores condiciones para una mayor seguridad, desarrollo. En relación a la construcción de cordón cuneta, que en la actualidad se está ejecutando, y lo proyectado como necesidad en mejorado o asfalto, se acompañan  planos con lo existente y lo proyectado. También ha sido ejecutado todo el proyecto que abarca las calles 29 – 1 a 3 y 2 – 28 y 29, siendo el mismo financiado por el Gobierno de la Provincia. Con respecto a la red de cloacas, se ha ampliado considerablemente, y se encuentra próxima a inaugurarse la red del Barrio Sandalio y la Planta de Elevación y la red del Barrio Hendriksen., que ya se encuentra conectado. Se han efectuado saneamientos cloacales en el Barrio San Vicente, y se continuará con las instalaciones internas de este Barrio y de Sandalio, previendo la capacidad de pago de los beneficiarios. Esta Planta de elevación, es la que permite técnicamente la ampliación de la red, como se detalla en el plano que se adjunta. Se encuentra gestionado el financiamiento y han sido elaborados los Proyectos y presentados ante el SPAR, próximos a la firma de Convenio, para la ejecución de la red de cloacas y Planta elevadora, en los Barrios Agumin, Verón y La Lomita, efectuadas estas últimas obras, permitirá técnicamente la ampliación a los Barrios indicados en el plano, referenciados con color anaranjado. Se encuentra en ampliación la red de cloacas en Norberto de la Riestra y se pretende continuar a través de Consorcios. Se encuentra la solicitud presentada ante el SPAR para la ejecución de cloacas para las localidades de Del Valle, Pedernales y Gobernador Ugarte, con ofrecimiento de los inmuebles correspondientes. Con respecto a la reconversión lumínica, como se pregunta, se ha efectuado en todos los espacios públicos verdes, con reposición y ampliación, reconversión en las avenidas y en la calle 9 entre 28 y 30, como así también la ampliación del servicio de alumbrado público en la ciudad y localidades del interior.

Se pretende continuar con la reconversión proyectada en las zonas que se detallan en el plano adjunto. Se pretende ampliar el servicio en todas las localidades del interior, estando el proyecto para ser ejecutado progresivamente junto a las Cooperativas prestadoras del servicio. Y en relación a pregunta del punto d), la empresa Camuzzi Gas Pampeana, quien autoriza las ampliaciones de la red de gas y realiza el suministro en la ciudad, en la actualidad manifiesta en los proyectos que se le han presentado, la necesidad de modificar el Gasoducto troncal NEUBA que viene a 25 de Mayo a la vera de la Ruta Provincial Nº 46, siendo esto de alguna manera una restricción para futuras ampliaciones, situación que ya ha sido planteada y ocurre en varios Partidos de la Provincia. La posibilidad de continuidad o reformulación está directamente relacionada o condicionada a esa “restricción” mencionada. Esperando haber dado respuesta a la Comunicación, queda por dudas que pudieran surgir a disposición la oficina técnica, la Secretaría de Obras Públicas. Los saludo cordialmente, María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
